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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Ayer noche se publicó la siguiente Gaceta ex-

ARTICULO DE OFICIO.
«Su Magestad la Reina , que sintió ayer á las seis 

de la tardd los primeros síntomas de un próximo 
alumbramiento, siguió toda la noche en el mismo 
estado y toda la mañana de hoy, hasta que á las 
cuatro de esta tarde dió á luz un robusto Príncipe 
de Asturias, el cual desgraciadamente falleció á los 
pocos minutos, habiendo recibido el agua de socorro. 
Todos los recursos del arte han sido ineficaces para 
conservarle la vida.

El Presidente del Consejo y los demas Ministros 
se presentaron en la estancia en que esperaban los 
altos funcionarios del Estado que habían sido con
vocados al efecto y el Cuerpo diplomático extran- 
gero, seguidos de la Sra. Aya del Príncipe que con
ducía su cadáver. El Duque de Valencia, extraor
dinariamente afectado, anunció el triste suceso i 
los circunstantes por encargo de S. M. el Rey, á quiet 
su profundo dolor no permitía verificarlo, y en se
guida eFprimer médico -de-Cámara roaai-festó- que k 
posición viciosa del feto en el acto de nacer, habií 
sido la única causa de la desgracia, pues que S. M 
la Reina habia estado y continuaba perfectamente 
Por último declararon los médicos de Cámara que e 
Príncipe que se hallaba á la vista de todos estabí 
muerto.. Los circunstantes dieron entonces visibles mues
tras del dolor que tan desgraciado acontecimiento Je; 
causaba, si bien llevando el consuelo de que S. M. h 
Reina continúa en muy buen estado de salud.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros ha recibido las comunicaciones siguientes:

«Excmo. Sr.: Desde el principio de la tarde de 
ayer empezó S. M. la Reina á dar señales de próximo 
alumbramiento. Siguieron estas su curso durante la 
pasada noche y la mañana de hoy, pero con insidiosa 
lentitud. A las cuatro de esta tarde, y sobrevenido el 
fenómeno que permite juzgar con exactitud sobre la 
posición del feto dentro del cláustro materno, tuve 
el grave pesar de reconocer que aquella posición era 
de las mas viciosas, y por tanto indispensable recur
rir á la versión del feto, reclamada también con ur
gencia por el estado de su augusta Madre. Consulta
dos mis compañeros en tal conflicto, fueron de la 
misma opinión. Practicada la versión, no sin dificul
tad, al salir al mundo un robusto feto del sexo mas
culino estaba, á lo que pareció, privado de vida. An
tes de esto, y tan luego como fue posible, se le ad
ministró el agua llamada de socorro, suministrando 
en seguida al feto con incansable insistencia cuantos 
medios aconseja el arte y aun sugiere el empirismo 
para lograr que diese señales de vida. No quiso per
mitir la Divina Providencia que nuestros esfuerzos 
obtuviesen el feliz éxito que con tanta ansia procu
rábamos.S. M. la Reina , que ha soportado animosamente 
lo penoso de aquel trance, se encuentra en un estado 
satisfactorio. 'Me apresuro á ponerlo en noticia de V. E. pene
trado del justo dolor que causa en todos tan desgra
ciado suceso.Palacio de Madrid 12 de Julio de 1 8 5 0 .= E x ce-  
lentísimo Sr.=Juan Francisco Sánchez. == Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

El Cadáver del Príncipe que S. M. la Reina nues

tra Señora ha dado á luz' estará expuesto en la Real 
capilla en el dia de mañana 13 desde las diez á las 
cuatro de la tarde.

i . Excmo. Sr.: Son las doce de la noche, y S. M. la 
; Reina nuestra Señora ha dormido idos horas y media, 
siguiendo en la actualidad en un estado satisfactorio. 

| Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Julio de 1850.=Juan Francisco Sanchez.=*=Excelentí- 
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

i _________  i.í !
I S. M. el Rey y demas Real familia continúan sin 
' novedad en su importante salud, 
i í

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Continúa el Código penal, cuya publicación dió 

principio en la Gaceta del dia 10 del corriente, nú
mero 5823.

S E C C I O N  T E R C E R A .
Disposiciones comunes á las dos seéciones anteriores.

Art. 181. Luego que se manifieste la rebelión ó sedición) 
la Autoridad gubernativa intim ará hasta dos veces á ios su
blevados que inmediatamente se disuelvan y re tiren , de
jando pasar entre una y otra intimación el tiempo necesa
rio para' ello. ~

Si los sublevados no se retiraren inm ediatam ente des
pués de la segunda intimación, la Autoridad hará uso de 
la fuerza pública para disolverlos.

Las intimaciones se harán mandando ondear al frente 
de los sublevados la bandera nacional, si fuere de d ia ; y 
si fuere de noche, requiriendo la retirada á toque de tam
bor, clarin ú otro instrum ento á propósito.

Si las circunstancias no permitieren hacer uso de los 
medios indicados, se ejecutarán las intimaciones por otros, 
procurando siempre la mayor publicidad.

No serán necesarias respectivamente la primera ó la se
gunda intimación desde el momento en que los rebeldes ó 
sediciosos rompieren el fuego.

Art. 182. Guando los rebeldes ó sediciosos se disolvie- 
ren ó sometieren á la Autoridad legítima antes de las inti
maciones ó á consecuencia de ellas, quedarán exentos de 
toda pena los meros ejecutores de cualquiera de aquellos 
delitos, y también los sediciosos comprendidos en el ar
tículo 175, si no fuesen empleados públicos.

Los Tribunales en este caso rebajarán á los demas cul
pables de uno á dos grados las penas señaladas en las dos 
secciones anteriores.

Art. 183. Los que sedujeren tropas para cometer el de
lito de rebelión, serán castigados con la pena de seclusion 
perpetua.Los que la sedujeren para el de sedición, serán castiga
dos con la pena de reclusión temporal.

La seducción para la simple deserción será castigada en 
los autores con la pena de arresto mayor en su grado míni
mo, y la misma se impondrá á los cómplices y encubri
dores.Lo dispuesto en los dos primeros párrrfos de este a r
tículo se entiende para el caso en que los seductores nc 
se hallen comprendidos en el del número 5? del art. 167.

Si llegaren á tener efecto la rebelión ó sedición, los se
ductores se reputarán promovedores, y respectivamente 
comprendidos en los artícuks 168 y 175.

Art. 184. Los delitos particulares cometidos en una re
belión ó sedición, ó con motivo de ellas, serán castigado! 
respectivamente según las disposiciones de este Código.

Guando no puedan descubrirse los autores, seráu pena 
dos como tales los Jefes principales de la rebelión ó se
dición.Art. 185. A los eclesiásticos y empleados públicos qui 
cometieren alguno de los delitos de que se trata en las doi 
secciones an terio res, se impondrá en su grado máximo J< 
pena que les corresponda según su culpabilidad, y ademai 
la de inhabilitación absoluta perpetua. Esta disposición n< 
tendrá lugar en el caso de ser¿aplicables las de los artícu 
los 168 y 175.j Art. 186. Las Autoridades de nombramiento directo de 
Gobierno que no hubieren resistido la rebelión ó sedicioi 
por todos Jos medios que estuvieren á su alcance, sufrirái 
la pena de prisión mayor é inhabilitación perpetua ab 
soluta.Las que no fueren de nombramiento directo del Gobier
no sufrirán la de confinamiento mayor é inhabilitación per

Art. 187. Los empleados que continuaren desem peñan
do sus cargos bajo el mando de los alzados* ó que sin ha
bérseles admitido la renuncia de su empleo lo abandonaren 
cuando haya peligro de rebelión ó sedición, incurrirán  en 
la pena de suspensión á la de inhabilitación perpétua es
pecial.

Art. 188. Los que aceptaren empleos de los rebeldes ó 
sediciosos serán castigados con la pena de inhabilitación 
absoluta temporal para cargos públicos.

CAPITULO III.
De los atentados y  desacatos confra  la A u toridad , y  de otros 

desórdenes públicos.
Art. 189. Cometen atentado contra la A utoridad:
1? Los que , sin alzarse públicamente, emplean fuerza ó 

intimidación para alguno de los objetos señalados en los 
delitos de rebelión y sedición.

2? Los que acometen ó resisten con violencia, ó emplean 
fuerza ó intimidación contra la Autoridad pública ó sus 
agentes cuando aquella $  estos ejercieren las funciones de 
su cargo, y también cuando no las e jerc ieren , siempre que 
sean conocidos ó se anuncien como tales.

Art. 190. Los atentados comprendidos en el artículo an
terior serán castigados con la pena de prisión menor en su 
grado medio á prisión mayor en el mismo grado y multa, 
de 50 á 500 duros, siempre que concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

1? Si la agresión se verifica á mano arm ada.
2! Si los reos fueren funcionarios públicos.
3* Si los delincuentes pusieren manos en la Autoridad, 

ó en las personas que acudieren á su auxilio.
4* Si por consecuencia de la coacción la Autoridad h u -  

*4»ere-aeeedide-é*4&s exigencias de los delincuentes.
Sin estas circunstancias la pena será la de prisión cor

reccional en su grado medio á prisión menor en el misino 
grado y multa de 30 á 300 duros.

Si los reos fueren reincidentés, la pena en el prim er 
caso será la de prisión menor en. su grado máximo á pri
sión mayor y multa de 50 á 500 dúros, y en el segundo la 
de prisión correccional en su grado máximo á prisión m e
nor y multa de 30 á 300 duros.

Art. 191. El que de hecho ó de palabra injuriare grave
mente á alguno de los Cuerpos colegisladores hallándose en 
sesión, ó a alguna de sus comisiones en los actos públicos 
en que los rep resen tan , será castigado con la pena de pri
sión mayor.

Guando las injurias fueren ménos graves, la pena será 
la de arresto mayor á prisión correccional.

Art. 192. Cometen desacato contra las Autoridades:
1? Los que perturban gravemente el orden de las sesio

nes en los Cuerpos colegisladores, y los que in ju rian , in
sultan ó amenazan en los mismos actos á algún Diputado ó 
Senador.

2? Los que calum nian, injurian , insultan ó amenazan :
Primero. A un Senador ó Diputado por las opiniones ma

nifestadas en el Senado ó Congreso.
Segundo. A los Ministros de la Corona ó á otra Autori

dad en el ejercicio de sus cargos.
Tercero. A un superior suyo con ocasión de sus fun

ciones.
En todos estos casos la provocación al duelo, aunque sea 

privada ó embozada, se reputará amenaza grave para todos 
ios efectos de este artículo.

Art. 193. Si el desacato consiste en calum nia, ó el in
sulto , injuria ó amenaza de que habla el artículo preceden
te fuere grave, el delincuente sufrirá la pena de prisión 
correccional en su grado medio á prisión menor en igual 
grado y multa de 20 á 200 duros.

. Si fuere menos g ra v e , la pena será la de arresto mayor 
en su grado máximo á prisión correccional en su grado m í
nimo y multa de 10 á 100 duros.

Si los reos fueren reiocidentes, la pena en el prim er 
caso será la de prisión correccional en su grado máximo á 
prisión menor en el mismo grado, y multa de 20 á 200 du
ros ; y en el segundo la de prisión correccional á prisión 
menor en su grado mínimo y multa de 10 á 100 duros.

Art. 194. Para todos los efectos de las disposiciones pe
nales respecto de los que cometen atentado ó desacato con
tra la Autoridad ó funcionarios públicos, se entiende que 
ejercen aquella constantemente los Ministros de la Corona 
y las Autoridades de funciones perm anentes ó llamadas á 
ejercerlas en todo caso y circunstancias.

Entiéndese también ofendida la Autoridad en ejercicio 
de sus funciones cuando tuvieren lugar el atentado ó des
acato con ocasión de ellas ó por razou de su cargo.

Art. 195. El que con violencia ó con fines contrarios 4 
la Constitución ú otro motivo reprobado impidiere á un Se
nador ó Diputado asistir á las Córtes, sufrirá la pena de 
prisión correccional.

Art. 196. Los que causaren tumulto ó turbaren grave
mente el órden en la audiencia de un T ribunal ó Juzgado.



tn tos propios Itar'tMlqifim Autoridad, m
alguu colegio electoral, ea  espectáculos públicos, ó solemni
d a d ,  ó reunw n numerosa v serán castigados , según la g ra
vedad d tl  delito, con la pena de arresto mayor á prisión 
correccional y multa de 20 a 200 duros.

Art. 407. Los que turbaren gravem ente e! úrden públi
co para causar iojuría ú otro mal á alguna persona parti
cu lar, ó con cualquier otro fin reprobado, incurrirán  en la 
pena de arresto mayor á prisión correccional.

Si este delito tuviere por objeto im pedir á alguna perso
na el ejercióte de sus derechos políticos, se impondrá ade
mas al culpable la inhabilitación temporal para el ejercicio 
del mismo derecho.

Art. 498. El que diere gritos provocativos de rebelión ó 
sed cion ea  un lugar público, y el que non igual fin ejecu
ta re  alguno d e  los actos e x p re sa o s  en el párrafo coarto de! 
a rt. 4 6 9 , será castigado con la pona de prisión menor.

Art. 499. El que cometiere alguna falsedad en cualquie
ra  de los actos de elecciones, para Diputados de la nación, 
será castigado con las penas de prisión m enor, multa de 400 
á 4 000 duros ó inhabilitación temporal para s! ejercicio de! 
derecho electoral.

Esta disposición jos aplicable á ios culpables de cohecho 
en la notación para dicho cargo.

Cuando estos delitos se cometieren en cualquiera ctra 
elección popular, se im pondrán las penas de arresto mayor*’’ 
y multa de 10 á 400 duros é inhabilitación tem p o ra leara  el 
ejercicio del derecho electoral.

Art. 200. El que penetrare arm ado en un colegio elec~ 
toral 5 en cualquiera Junta dispuesta por la ley para las 
elecciones populares, será castigado con una multa de 50 
á  500 duros é inhabilitación temporal del derecho electoral.

A rt. 20 !. En el caso de h-dterse constituido en Autori
dad  civil ó eclesiástica el que cometiere los delitos expresa
dos en este capítulo, será castigado con el máximo de la 
respectiva peca y  con la de inhabilitación perpetua espe
cial á la de inhabilitación absoluta perpetua*

Art. 202. Los eclesiásticos que en el ejercicio de su m i
nisterio provocaren á la ejecución de cualquiera de los de
litos comprendidos en este capítulo, serán castigados con la 
p e n a d o  destierro 'si sus provocaciones no surtieren efecto, 
y con la de cor finamiento -mencr si lo produjeren.

Art. 203. Los que destruyeren ó deterioraren pinturas, 
está toas ü otro monumento público de utilidad ú ornato , se
rán  castigados con la pen i ele prisión correccional.

Art. 204. Los que extrajeren de las cárceles ó de esta
blecimientos penates á alguoa persona detenida en ellos, ó 
lé proporcionaren ía evasión, serán castigados con las mis
mas pecas señaladas en el art. 276, según el caso respecti
vo, si em plearen la Violencia 6 el soborno, y con pena infe
rio r en un grado si se valieren de otros medios.

Si la extracción ó evasión da ios detenidos se verificare 
fuera de dichos establecim ientos, violentando ó sorprendien- 
do á los encargados de conducirlos , se aplicarán las mismas 
penas en su grado  mínimo.

Art. 205. Los qne acometieren á un conductor de la cor
respondencia pública para interceptarla ó detenerla , ó para 
apoderarse de ella,, ó de cualquier modo in u tilizarla , serán 
castigados, si intervin iere v io lencia , con la pena de prisión 
m enor en su grado máximo á presidio mayor: en otro caso, 
con . la de presidio m enor en su grado mínimo al medio. 
~~Art. 206. Las disposiciones de! presente capítulo no son 
ápHcab’es en ql caso de que los hechos qde por ellas se re
prim en deban ser calificados de rebelión ó sedición.

CAPITULO IV.
Pe las asociaciones ilícitas.

SECCION PUDIERA.
Socitáades secretas.

A rt. 207. Son sociedades secretas :
4? Aquellas cuyos individuos se imponen con ju ram en

to ó sio él la obligación de ocultar á la Autoridad pública 
el objeto de sus reuniones é  su organización interior.

2? Los que en la correspondencia con sus individuos ó 
con otras asociaciones se valen da cifras, gercgiíficos ú 
Otros sigues misteriosos.

A rt. 208. Los que desem peñaren mando ó presidencia 
<5 babiexeu recibido grados superiores en una sociedad se
c re ta , y ‘los que prestaren para ella las casas que. poseen, 
adm inistran á h ab itan , serán castigados con ia pena de 
prisión mayor.

Los demas afiliados con la de prisión menor , y  unos y 
Otros con la de inhabilitación perpetua absoluta.

Art. 209. ¿8 eximirán de las penas señaladas en el a r 
tículo an te rio r , y  serán  condenados únicam ente en la de 
caución, los individuos de una sociedad secreta, cualquiera 
que haya sido su categoría. que se espontanearen ante la 
A u to rid ad , declarando á esta lo que supieren dei objeto y 
planes de la asociación.

La Autoridad, al recibir la declaración, no podrá ha
cerles pregunta alguna acerca de las personas que compo
nen la sociedad.

A rt. 210. Si constare que una sociedad secreta tiene 
por objeto alguno de los delitos comprendidos en los c a p í
tulos 1 y 11 de este título, sufrirán  los jefes y asociados las 
penas señaladas respectivamente á los conspiradores por 
ios mismos delitos.

Guando tenga por objeto la perpetración de cualquiera 
otro delito, la pena seré la señalada á los autores de tenta
tiva para los afilados, y la de delito frustrado para los je 
fes de fes sociedades.

SECCION SEGUNDA.
De las demas asociaciones ilícitas.

Art. 214. Es también ilícita toda asociación de mas do 
20 personas que se reúna d ia riam ente , ó en d«as señala
d o s, para tra tar de asuntos religiosos, i iterar ios ó de cual
quiera otra clase, siem pre que no se baya formado con el 
consentimiento de ía Auto #Jad pública, ó se fallare á las 
candi iones aua esta te hubiere fijado.

A L  212. La asociación de que trata el artículo anterior 
será dteueita, y sus directores, jefes ó adm iri-tradores se
rán  castigados «on la multa de 20 á 200 duros, y en caso 
de reincidencia con la de a rredo  m <yi>r y dublé r» u ta.

En las mismas penas incurriián  los que prestaren para 
la asociación las casas que poseau , adm inistren ó habiten*

m w .
OS LAS FALSEDADES.

t n & m t i ü  L
De la falsificación de sellos y marcas.

SECCIÓN -PRIMERA.
De la falsificación de la firma ó estampilla ¡leal, sello del Estado y firma 

de ios Ministros.
Art. 2 i 3. El qué falsificare ia firma ó la estampilla del 

Rey ó del Regente del re in o , el sello del Estado, ó la firma 
: de los Ministros de la Corona, será castigado con la pena 
; de cadena temporal en êl grado medio á cadena perpetua.

SECCION SEGUNDA.
Falsificación, efe tofc demás públicos.

Art, 2 !Í . La fehíficacioft, de los sellos usados por cual
quiera Autoridad ú  oficina publica será castigada con fes 
penas de  presidio m enor y multa de 20 ó 200 duros.

Art. 245. La falsificación de las m arcas de los fieles con
trastes será castigada con la pena de presidio mayor y mul
ta de 50 á 500 duros.

Arte 216. La falsificación de los sellos, marcas y contra
señas de que se use en  las oficinas d t l  hst do para identi
ficar cualquiera objeto ó para asegurar el pago de impuestos 
será castigada con la pena de prisión menor y multa de 400 
á 4000 duros. SECCIÓN III.

Falsificación de marcas y  sellos de particulares.
Art. 217. La falsifiiaéion de los sellos, marcas y  éotura* 

señas que tisea los estab'ecim ientos de industria ó de co- 
raerc io. será castigada con las penas de prisión menor y 
multa de 50 á 500 duros.

6APITULO \L
P e la falsificación de m neda.

Art. 218. El que fabrique, introduzca ó expenda mone
da fe Isa de especie que tebga curso  legal éft el reino, y sea 
de un valor inferior á fe legítima, seré castigado con las 
penas de cadena temporal en su grado medio á cadena per- 
pétua, y inulta de 500 á 5000 duros, st la moneda felsa 
fuere de oro ó p lata; y con fes de presidio mayor y multa 
de 50 á 500 duros si fuere de velloD.

Art. 219. El que cercenare moneda legítima, será cas
tigado cou fes pena» dé presidio máyor y multa de 50 á 
500 duros si la moneda fuere de oro 6 plata; y con la de 
presidio correccional y inulta de 20 á  200 duros, si fuere 
de velion.

El que introdujere 6 expendiere la moneda cercenada 
incurrirá  en las m ism as, penas*

Art. 220. El que fab rica re , introdujere ó expendiere en 
el reino moneda felsa que teog-i ea  él curso legal, y sea 
del valor de la legítima , será castigado Con las panas de 
presidio m enor y multa de 500 á  5000 duros.

Art. 221. El que falsificare, introdujere 6 expendiere en 
el reino moneda falsa dé  especie qúe no tenga en él curso 
legal, será castigado Con las penas de presidio menor y m ul
ta de 200 á 2000 duros.

Art. 222. El qué habiendo recibido de buena fe moneda 
falsa, la expendiere después de constarle su falsedad, será 
castigado, siem pre que la expeudicion excediere de 45 du
ros^ con k  m ulta dei tanto ai tup io  del valor de la mo
neda.

CAPITULO IX
D¿ la falsificación de biíkPs de Banco, documentos dé crédito 

dd Estado y papel sellado*

Art. 223. El qoe introdujere 6 expendiere falsos títulos 
de la Deuda pública al portador, billetes del Tfsoro ó de 
cualquier Banco erigido con autorización del Gobierno, y el 
que ios falsificare, serán  castigados con las penas de cadeoa 
temporal en su grado medio a ia de cadena p e rp .tu a  y 
multa de 500 á 5000 daros.

Art. 224. El que falsificaré papel sellado, inscripciones 
ó títulos d e  la Deuda pública, libranzas del Tesoro, billetes 
de loterías ó cualquier otro documento de crédito ó de va
lores1 del Estado, será castigado con fes penas de cadena 
temporal y multa de 500 á 5ü00 duros.

En la misma pena incurrirán  ios introductores y expen
dedores.

Art. 225. Él que habiendo adquirido de buena fe los tí
tulos ó efectos de que se trata  en los dós artículos anterio
res, los expendiere después con conocimiento de su false
d ad , será castigado con la multa del tanto al triplo del va
lor del documento, no pudiendo bajar nunca de 50 duros.

CAPITULO IV.
De la falsificación de documentos.

SECCION PRIMERA.
De la falsiflccaion de documentos públicos ú oficiales y  de comercio.
Art. 226. S rrá castigado con las penas de cadena tempo

ral y multa de 400 á 4000 duros el eclesiástico ó empleado 
púbiieo que abusando de su tficio cometiere falsedad:

4? Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica.
2? Suponiendo en un acto la intervención de personas 

que no la han tenido.
3? Atribuyendo á las que han intervenido en él decla

raciones ó manifestaciones diferentes de fes que hubieren 
hecho.

4? Paitando á  la verdad .en la narración de los he
chos.

5? Alterando las fechas verdaderas.
6? ifecfeüdo en documento verdadero cualquiera altera

ción ó intercalación que varíe sü sentido.
7? Dando copia eu forma fehaciente de un documento 

supuesto , ó manifestando en ella cosa contraria ó difereule 
de lo q u e  contenga el verdadero o igínal.

8? Ocultando en peí juicio del Estado ó de ua particular 
cualquier documento’ oficial.

Art. 227. El partí ul«r que cometiere en documento pú- 
blico ú oficial, ó en letras de cambio ú otra clase de docu-

érente» m«rri»nt1Iw t ĝtitrar de tes feteedéd*» degrada* 
el artículo anierior, será castigado con las penas de presi
dio mayor j  m ulta.de 400 á 4000 duros.

SECCION SEGUNDA.
De la falsificación dé documentos privados.

Art. 228. El que con perjuicio de  tercero ó con ánimo 
de causárselo cometiere en documento privado alguna de fes 
falsedades designadas en el artículo 226, será castigado con 
las penas de prfeion menor y multa de 400 á 4000 duros.

SECCION TERCERA.
De la falsificación do pasaportes y  certificados.

Art. 229. El empleado público que expidiere tía pasa
porte bajo nombre supuesto, ó So diere en bfenco,será cas
tigado con las penas de prisión menor é inhabilitación tem* 
poral absoluta.

Esta disposición ooé$ aplicables! c*so en que el emplea
do por justas causas romuñ^cadas al superior respectivo ex , 
pidiere el pasaporte en fe forma expresada .en el párrafo 
an terio rArt. 230. El que hiciere un pasaporte falso será cást>gádo 
con las penas de prisión correccional y omita de 40 á too
duros.Las mismas penas se im pondrán ál que en qti pasapor
te verdadero mudare el nombre de fe persona á cuyo fevor 
se halle expedido, ó de la Autoridad que lo eXpiuiere, ó 
que altere ea él alguna ¡ira  circunstancia tsa m id .

Art. 231. El que hiciere oso del pasaporte d eq u e  se tra. 
ta en el articuló anterior será castigado con fe multa de 40 
á 400 duros.En fe misma p«i>a incurrirán  los que hicieren uso de 
un pasaporte verdadero expedido á favor de otra persona.

Art. 232, El facultativo, que l ib a re  certificación f .isa de 
enfermedad ó lesión con el fio de exim ir á uno persona de 
algún ser vicio púbfico, será castigado con las pene», de prí* 
sioo correccional y multa de 20 á 200 duros.

Art. 233. El empleado público que librare certificación 
felsa de méritos Ó servicios, de buen» conduc ta , da pobreza 
6 de otras circunstanci as semejantes de re¿omehda< ten, será 
castigado con las penas de suspensión de oficio y multa de 
40 a 400 duros.

A rt 234. E 1 que fdsificare uú documento de la cíase 
designada en los «tos artículos anteriores, sera castigado coa 
fes penas de arresto m ajo r y multa de 5 á 50 duros.

E*ta disposición es aplicable al que us^re con el mismo 
fio de los documentos felaes.

CAPITULO V.
Disposiciones comunas á los capítulos (interiores.

Art. 235. El que fabricare 6 introdojere cuños > sellos, 
m arcas , ó cualquiera otra clase de ütifes é instrumentos 
destinados conocidamente á la falsificación de que se trata 
en los capítulos precedentes de este títu lo , áerá Castigado 
con las mUmas penas pecuniarias y con fes personales in4 
mediatamente inferiores en grado á fes señaladas á fes feU 
sificadores.

Art. 236. El que tuviere en Su poder cúalquiérá dé ló$ 
útiles ó instrumentos de que se h.*bfe ea  el artículo ante
r io r , y ño diere descargo suficiente sobre su adquisición ó 
Conservación, será castigado con las mismas penas pecu
niarias y las personales inferiores, en dos grados á fes cor
respondientes á la falsificación para que aquellos fuereo 
propios.

Art. 237. El empleado que para rjecu taf Cualquiera fab 
sificacion en perjuicio dei Estado, da una corporación ó da 
ua particular de quien dependa, hiciere uso de los útiles ó 
instrumentos legítimos que le estuvieren confiados, incurri
rá en las mismas penas pecuniarias y en Jas personales in
m ediatam ente superiores en grado que correspondan é íá 
fafeedad cometida, imponiéndole siempre adem as ia de ia* 
habilitación perpetua absoluta.

Art. 238. Cuando sea estimable el lucro que hubieren 
reportado ó se hubieren propuesto los reos de falsificación 
penados en este títu lo , se les impondrá una multa del tan
to al triplo dei lucro, á no ser que el máx mó de ella 
menor que el mínimo de la señalada al delito, en cuyo ca
so se les aplicará esta.

Art. 239. Los culpables de fes falsificaciones penadas tñ 
este título que se delataren á la Autoridad antes de haber* 
se comenzado el procedímiesto, y revelaren fes circUttan* 
cias del delito, quedarán exentos de p trna, salvo la de Su* 
jecion á la vigilancia que podrán imponerlos los Tribunales.

Para gozar de la exención de este articulo eh los CáSóS 
dé falsificación de moneda y de cua’qiiieía claáe de docu
mento de crédito del Estado ó Bancos autorizados por el 
G obierno, será ademas necesario que la delación se verifi
que antes de fe emisión de moneda ó documentos.

En los demas casos también es precisa la circunstancia 
de que la falsificación no haya causado perjuicio ¿ tercero, 
d que se haya indemnizado ó este cumplidamente.

Art. 240. Los Tribunales rebajarán de uoo á dos gra
dos la peoa, imponiéndola en el que estimen conveniente, 
y conm utarán fe da presidio en prisioo en todos los cases 
de que trata el capítulo an terior, cuando te falsedad ró 
ocasionare perjuicio efectivo y coutiderable á tercero , ni 
hubiere producido grave escándalo.

CAPITULO VI.
Del fdso testimonio y de la acusación y denuncia calumniosas*

Art. 241. El que en causa criminal sobre delito grave 
diere feho tesminoriio será castigado:

4? Con la pena Impuesta al acusado , si este fe hubiere 
sufrido por el testimonio falso.

2? Con ia inmediatamente inferior , si no la hubiere su*, frido. ’ ,
1 3? Con la ioferior en d^s g ados á la correspondiente aí

delito imputado, si no hubiere recaído sentencia ejecutoria
d a , ó esta bubfere sido absolutoria.

4? Con las de pnsid io  m ^ ó r  y inulta de 50 á 500 dü* 
ro s , cuando sean menores las señ^fed^s en los números 
p re c e d e o s ,  ó no puedan ejecutarse en te persona del 'tefe® testigo.

Ait. 242. El falso teslimonio dado en cansa s o b r e  delito 
menos grave será c<stigMJo con tes penas de presidió me* ñor y multa de 20 á 200 duios.

Si fuere sobre falta , se castigará ron presidio corfcccio- 
nal en aa grado mlaiwo y multa de <0 á !Ó0 daros;



Art. 2T3. W falÉ'Ó téStiradtrtor tfidé á favo? áeí Féá ñéf& 
castigado con las penas de presidio correccional y multa de 
20 á 200 duros , si la causa fuere por delito; y coa las de 
arresto mayor y multa de 10 á 100 duros, si la causa fuere por falta.

Ari. 244. Él falso testimonio en causa civil será castiga
do coa Us penas do presidio correccional y multa de 50 á 500 duros. j

Si el valor de la demanda no ascendiere á 50 duros, las 
penas serán las de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros.

Art. 245. Las penas de los artículos precedentes son apli 
Cables á los peritos que declararen fdsamente en juicio.

Art. 246. Siempre qué la declaración falsa del testigo ó 
perito fuere dada mediante cohecho, las penas serán las in 
mediatas superiores en grado á las respectivamente desig
nadas, en los artículos anteriores, imponiéndose ademas lá 
multa d d  tanto al triplo dej valor de la promesa 6 dadiva.

Esta última será decomisada cuando hubiere llegado á entregarse al sobornado*
Art. 247. Cuando el testigo ó perito, sin faltar susfcan- 

cialmante á la verdad , la alteren con reticencias ó inexactitudes , las penas s e rá n :
1? Multa de 20 á 200 daros , si la falsedad recayere en causa sobre delito.
2? De 10 á 100 duros si recayere sobra f«lta 6 negocio civil*
Art¿ 248. La acusación d dc-nu^eia que hubirren sido 

declaradas calumniosas por sentencia ejecutoriada , serán 
Castigadas con laS penas de prisión m enor cuando versaren 
sobre ua delito grave; con las de prisión correccional i i 
fuere sobre delitos menos graves, y con las de arresto m a 
yor si se tratare de una N t a , imponiéndose ademas en to 
do caso una multa de 50 á 500 duros.

Art. 249 El que presentare á sabiendas testigos 6 do* 
cumentos falsos en juicio, será castigado como reo de fabo 
testimonio.

CAPITULO Vil.
Di ¡a usurpación de funciones, calidad y nombres supuestos.
Art. 250. El que usurpare carácter qué habili e para la 

administración de Sacramentos y ejerciere actos propios de 
él, sera castigado con la pena de presidio mayor.

Si la usurpac ión  fuere del ca rác te r  de diácono ó s u b d iá -  
Cdoo, la pena será la de presid io  correccional.

Art. 251. El que se fingiere Autoridad, empleado púhli- 
¿ó ó profesor de una facultad que requiera título, y eje 
re  actos propias de dicha prof sion ó cargos, se?á castigado, 
en el primer ciso con la pena de prisión m enor, en d - s e 
gundo y tercero con la de prisión correccional.

Alt. 252 El simple uso del hábito ,  insignias ó uniforme 
piro oíos de l estado clerical ó de un cargo p úb q  o ,  se rá  c a s 
tigado con arresto mayor y multa de 10 á 100 duros*

T IT U L O  V
DELITOS CONTRA  LA SALUD PUBLICA.

Arf. 253. El que sin hallars e competentemente autorizado elaborare su t«acias nocivas á la salud, ó productos quí
micos que puedan causar g randes extragos para expender
los, ó los depachare ó ven iiere ó comerciare con ellos , será 
castigado con las penas de arresto  mayor y multa de 50 á 500 duros.

Art. 254. El que hallándose* autorizado para el tráfico 
de sustancias que puedan ser nocivas á la salud, ó p roduc
tos químicos de la clase expresada en el artículo anterior, 
los despachara ó suministrare sin cump ir con las formali
dades prescritas én ios reglamentos respectivos, será casti
gado con las penas de arresta  mayor y multa de 10 á 100 
duros.

Art. 255. Los boticarios que despacharen medicamentos 
deteriorados, ó sustituyeren unos por otros, haciéndolo de 
una manera nociva á la sa lud , serán Castigados con las pe
nas de prisión correccional y multa de 20 a 200 duros.

Art. 256. Las d isposhnnes da los dos artículos anterio
res soq aplicables á los que trafiquen coa lás sustancias ó 
productos expresados en ellos, y á los dependientes de los 
boticarios cuando» fueren los cu ! pables.

Art. 257. hi que con cualquiera mezcla nociva á la salud
alterare las bebidas ó come¡ttibles destinados al consumo
público, será castig cío con las penas de prisión correccio
nal y multa de 10 a 100 duros.

TITULO VI.
De la vacancia y mendicidad.

Art. 258. Son vagos i’os que no poseen bienes ó rent-s,
ni ejercen h tbitualmente proferím, arte ú oficio, ni tienen
empleo, d ^ sd j o , industri a, ocupación lícita, ó a'gua ct o 
medio legítimo y conocido de subsistencia, aun cuando sean 
casados y con domicilio fijo.

Art. 259. El vago será castigado» con las peoas de arres
to mayor á prisión correccional »n su grado mínimo, y de 
sujeción á la vigilancia de hi Autoridad por el tiempo de 
un año, y con las de prisión correcciQual y dos años de v i
gilancia si reincidiere.

Art. 280. Los vagos que varían frecuentemente de resi
dencia sin autorizaciau. compete? t ^ 9. y los que frecuentan 
las casas de juegi, Serán castigad>s con las penas de pri
sión correccional y dos años de sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad.

Art. 251. El vago á quién se aprehendiere disfrazado ó 
eñ traje que no le fuere habitua l , ó pertrechado de gan
zúas ú otros instrumentos ó armas que infundan cooocida 
sospecha, será condenado á las,pedias.de prisión correccio
nal en su grado máximo, y tres añas de sujeción á  la vigi
lancia de la Autoridad.

Igaateffp&ka* ’r í inípdjdráff ú  vttgé j t& to m u m p tf o  
trar en casa, habitación ó lugar cerrado, sin motiva que, lo 
excuse.

Art. 262. En cualquier tiempo que el vago á quien se 
hubieren impuesto las penas de arresto y sujeción á lá vi
gilancia de la Autoridad, diere fianza de aplicación y buena 
conducta, será relevado del cumplimiento de su condena.

La fianza consi&lbá en la cantidad que fijen los Tribu
nales en la sentencia, no bajando de 50 duros, ni excedien** 
do de 2 5 0 ,  la cual se deportará en un Banco j úblico.

Esta fianza durará  dos. años. El fiador tendrá derecho á 
pedir en cualquier tiempo su cancelación y la devolución de 
la cantidad depositada, con tal que presente á Id Autori
dad competente la persona del Vago para que cumpla 6 ex
tinga su condena.

ArU 263. El que sin la debida licencia pidiere habitual- 
mente limosna, será condenado con las penas de arresto 
mayor y sujeción á la vigilancia de la Autoridad por tiempo 
de un año.

Cuaudo el mendigo no pudiere proporcionarse el sus
tento con su trabajo, ó fuere menor de 14 años, la Auto i -  
dad adoptara las disposiciones que prescriban los reglamentos.

Art 264. L i disposición del párrafo primero d<d artículo 
anterior es apT-able al que b * j» un motivo falso obtuviere 
I C ncia para pedir limosna ó continuare pidiéndola después 
de haber cesado la c^usa por que la obtuvo.

Art. 265. El mendigo en quien coocurra cualquiera de 
las circunstancias expresadas en el art. 261 , será cast g 'do  
con las penas señaladas en él.

Art. 266. La disposición d~l artículo 262 es aplicable á 
los mendigos comprendidos en los artículos 263 y 264.

TITULO V II
D¿ los juegos y rifas.

Art. 267. Los banqueros y dueños de casas de juego de 
suerte, envite ó azar, y los empresarios y expend-dores 
de billetes de rifas no autorizadas, s*rán castigados con la 
pena de arresto mayor y mu ta de 20 á 200 duros; y en 
caso de reincidencia, con la de prisión eomccioubl eu su 
grado mínimo al medio y doble multa.

Los jugadores que concurrieren á las casa& ref r i las,  
con la de arresto mayor en su grado mínimo ó mu la de 
10 á 100 duros: en ca¿o..de reincidencia., con la de arresto mayor y doble multa.

El dinero y rfecto.s. puestos en juego, los muebles de la 
habitación y los instrumentos, objetos y útiles destinados al juego ó rifa caerán en comiso.

Art. 268 Los que en el juego usaren de medios frau
dulentos para asegurar la suerte, serán castigados como estafadores.

ISé t&ntinuaré.)

BANCO DE CADIZ.
JSCMEÍtO 31 MA Sí  DB JCN’td 6g  18S¡>.

ACTIVO. PASIVO.

Billetes en ca ja ................ ............................... .......................................................Letras y pagarés en cartera á realizar ..............................- . . . . . . . . . . . . .
Préstamos sobré métales preciosos......... ................. ..
Idem sobre otras materias según especificación separada........................
Efectos protestados de cobro p robab le . ......... .................................. ............

Créditos por corresponsales...................... ............... ........................

Total activo n a les  vellón. . . .

44.451.707,12 
109,500 

11.910,54 3..4 9 
»

548,000
2.692,500

*
4 582,755,.26 
1.918,621..19 

50,000 
443,í29..29

. 33.406,728.. 3

Capital desembolsado por el 16 por 100 exigido á los accionistas...Importe do los billetes emitidos.............................
Depósitos. * * . . . . . . . . . . .  * „ * . . . . . .
Cuentas c o r r ie n te s . ................................
Efectos á pagar. ........................... .. .
Dividendos á pagur ..............................................................................................
Débitos varios, o. -Ganancias y pérdidas...........................

Corresponsales &c....................................................

to ta l pasivo reales vellón............ ..

7.949,120 
10.848,000 

39 i,887..20
13.793.538..2t

2,875.12 
393 904.. 10 

24,402.. 5

33.406.728.. 3

NctÁS. .
4! Rs. vn. 100.000,006 capital nominal.49.682,000 idem de las acciones emitidas.
2! El Banco tiene rescatado un crecido número de sus 

acciones.

ftESOMEN.
Total ac t ivo . ......... Rs. vn. 33.406,728.. 3
Idem pasivo. ..... ...................  33.406,728.. 3

igual. . .  .Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.
Sobre acciones v a r ia s . ................ ................................. ............... ............................ .. 2.036,100

Primeras materias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . - 656,400
Rs. vn......... .. 2.692¡500

Cádiz 30 dé Junio de 1850.«:El Subdirector, J. M. Colotn.í=ss: V? B?»E 1  Comisario regio, Basilio de Peñalver.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia «=En el pleito entre partes, d e la una D. Pe

dro Lemonauria, como p id re  y I gítimo administrador de 
la persona y bienes de su hijo menor D. R m n , D. Fer
mín de Echavarria y D. Cesáreo Lapizocdo, curadores ad 
litem respectivamente de D. Benito Laguna y de D. Víctor 
Pió y de Doña Francisca de Ibarreche, y de la otra el pres
bítero D. Amero SantuSari, vecinos todos de la villa de Bil
bao, sobf-e nulidad da la memoria testamentaria que d^jó á 
su muerte Doña María Ventura Vi!l*baso, para que fuese 
parte integral del testamento que tenia otorgado en 30 de 
Marzo de 1844, pendiente ante nos por reemso de nulidad 
interpuesto por Leníonáuria y consortes de la sentencia de 
revist* que pronunciaron el Regente y seis Magistrados 
de la Audiert ia de Bú”gós en 21 de Junio de 1819, por la 
cual, sup’iendo y e n m un lando la de vista, declararon v*!i- 
da la memoria y parte integral d d  testamento, y abs Ivieron 
de la in tai c u  al presbítero S.antularí de I? nulidad ó *u iman
tación de una parte del párrafo tercero de dicha memoria:

Visto.^Considerando que Doña María Ventura Vi’labaso- 
dispuso en una de las. el ¿usutas del testamento cerrado que 
otorgó en 30 de Marzo de '1814, y b j o  del cual falleció en 
10 de Abril de 1845, que si entre sus panelas se encont aba 
una memoria que empezara con Lis palabras «Jesús Mari i 
y Jo?é,» concluyendo con las de «es mi voluntad.» fi m da 
{.or ella y de fecha posterior á la de dicho testamento, se 
tuviera y estimase por parte inPgral de este:

Considerando que la rnemorn que fue hallada, y cuya 
nulidad se pretende, tiene lás palabras y fecha que expresó 
la tf s t - d o rk:Considerando que por la escritura pública que otorgó la 
Vid baso en 30 dd Dn bm bre  del mismo año de 1844 de
claró la existencia de dicht memoria , y que *st»ba escrita 
de puño y letra de D. Amero Santularí, repitiendo era su 
voluntad se tuviera por valida, observáadose y cumpliendo 
«xactamer te cuanto en ella ordenaba :

Considerando que no hay ley pn h bUiva d d  uso de las 
memorias, y qu-^s^ hallan autorizadas por la práctica:

Y comi i^rmid i por consiguiente que la Audi encia da 
Búrgos eu hab^r declarado Váiida la que dejó la Doña Ma**

ría Ventura Villabaso, y parte in teg ra l  del testamento de 
esta, no ha inf h gido ley a'guna clara y terminante,

Fallamos = Q u e  desestimando, como desestimamos, la 
des^rv iou del recurso de nufidid pretendida por D. Antero 
S tniularí, debemos dei larar , como declaramos , no h .b^r  
lug r al expresado recurso, condenando en su consecuencia 
á D. Pedro Lemonauna y consortes, en el concepto que han 
litigado, en la pérdida del depósito de los 10,000 rs. y en 
las costas. Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se 
publicará en la Gaceh del Gobierno, y de la que se remi
tirá por duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia 
v Justicia, asi lo pronunciamos, mandamos y fí rm am e?.»  

'Francisco de O avarritfta .=Jua i Antono C*sU*jon.=Jo*é de 
Mier=cM<nuel Antonio'Cabtllero.r=;\ng:< 1 C simiro de Go- 
b mles.=3=Diego Martin da Viliodres.=:Florencio García Go- 
yena.

Publicacion.=L°ida y publicad \ fue esta sentencia per 
el Excmo. é Hmo. Sr. D. Frar cisco de O avarrieta, P re s i 
dente de la S la primera del Tribunal supremo de Justicia, 
estáudose celebrando audiencia túbüca  en la misma, de que ceitífico coquo Secretario dé S. M, y de Garuara de di-»



cho supremo Tribunal. Madrid 10 de Julio de 1850.®  José 
Calatraveño. •

Es copia de su original, de que certifico, Madrid 12 de 
Julio de 1 8 5 0 .= José Calatraveño.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D Í9trito de Correos.== 
Por providencia del Sr. D. José Caballero del Mazo, del 
Consejo de S. M , su Secretario honorario, caballero profeso 
de la orden militar de Santiago y Teniente Alcalde de dicho 
distrito , dada en expediente que se sigue en su juzgado á 
instancia de D. Manuel María Villar, como apoderado de 
D. Teodoro N arbon, se ha mandado citar, como por el p re 
sente anuncio se cita , á D. Pedro Barnosell, cuyo paradero 
se ignora , para que en el término de ocho dias, á contar 
desde hoy, se presente en la audiencia de S. S . , que se 
halla en la plaza de la Constitución de esta corte, local don
de estuvo el Peso, desde las doce á las dos de la tarde de 
cualquiera de los que no sean festivos, para hacerle la 
notificación y requerim iento que están mandados en órden 
este al nombramiento de peritos para la tasación de los b ie
nes y efectos que le están em bargados; prevenido que de 
no hacerlo se le tendrá por conforme coa I03 elegidos por 
parte del dem andante D. Teodoro Narbon; se procederá á 
ejecutarla por ellos; á su ven ta , y á practicar las demas 
diligencias que faeren necesarias para llevar á efecto lo 
convenido en el juicio de conciliación que celebraron, sin 
necesidad de mas citación que e s ta , la cual le causará todo 
el perjuicio qué haya lugar.

Juzgado de la Capitanía genera! de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se saca á pública subasta el arrendam ien
to de la casa y tierras llamadas del S alitre , extram uros de 
las puertas de Bilbao y Santa Bárbara , pertenecientes á la 
testam entaría del Sr. Brigadier D. Tomas García Vicente, 
por térm ino de un año, contado desda el dia 15 de Agosto 
próximo venidero, en que finaliza el actual arrendamiento, 
hasta igual dia del mismo mes del año inmediato de 1851, 
con la condición de satisfacerlo anticipado. Y para su re 
m ate se señala el dia 3 de Agosto próximo á la una de su 
tarde en el referido juzgado, situado en la calle de Atocha, 
ex-convento de Santo T om as, piso entresuelo de la iz
quierda. 1

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores de esta capital, refren
dada del escribano de! número de la misma D. Ignacio Pa
lom ar, se sacan á pública subasta 177 fanegas de tierra, 
s ita se n  término de Saelices, provincia de Cuenca y vega 
llamada de Lujan, distribuidas en Jas siete fincas ó trozos 
que á continuación se expresan , y son á saber:

Una llamada Casero grande, úq cabida de 100 fanegas.
Otra titulada el Pajar, de dos fanegas.
Otra la Huerta, de otras dos.
Otr# la Isla de Milenta, de siete fanegas.
Otra titulada el Colmenar de las Cañas, de 43 fanegas.
Y otra titulada la Peña lisa, de 16 fanegas, las cuales, 

ó sean las 177 fanegas de tierra que todas hacen, se sacan 
á subasta bajo el tipo de 40,710 rs., ó sea á razón de 230 
reales cada una.

Y para cuyo rem ate se ha señalado el martes 30 del 
corriente á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la te rrito ria l, en donde hasta dicho 
dia y en la escribanía del citado Palom ar, sita en la calle 
de las Platerías,-núm . 104, cuarto bajo , se adojitirán las 
proposiciones que se hagan por escrito , siendo arregladas.

Madrid 8 de Julio de 1 8 5 0 .=  Ignacio Palomar.

A instancia de los síndicos de la dimisión de bienes de 
la testam entaría del difunto D. Tomas Jordán y Canto 
cha por su viuda y herederos á favor de sus acreedores, y 
en virtud  de providencia del Sr. D. José M arfírtíontemayor, 
Juez togado de prim era instancia en esta corte, refrendada 
del esciibano de S. M. y del número de lá misma D. Bar
tolomé-Borreguero y León, se convoca á jun ta general de 
dichos acreedores para el domingo 21 del corriente á la ho
ra de las once de su mañana en la audiencia de S. S ., que 
la tiene en el piso bajo deb edificio de la territorial, plazuela 
de Santa Cruz. Y con objeto de que pueda llegar á noticia 
de los acreedores, cuyos domicilios, en esta corte se igno
ra n , se Jes cita y avisa por este anuncio en la Gaceta.

Madrid 10 de Julio de. 1850.— Bartolomé Borreguero y 
León.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 9 de Julio.

En la caÜ6 del Regomi los vecinos de la capilla de San 
Cristóbal parece se esmerarán en adornar su barrio lujosa
m ente , renovando la antigua nombradla que obtenía esta 
fiesta popular de los barrios en otros tiempos. Sabemos que 
la calle y plaza del Regomi estarán decoradas con gusto y 
esmero , en particular la plaza , en donde se verá un colo
sal pabellón que cubrirá todo el ámbito de ella: ademas se 
verán pintados con propiedad algunos pasajes de la historia 
del Santo, que se ha ofrecido hacerlo uno de nuestros am i
gos en obsequio de la festividad. El martes por la tarde en 
la capilla del Santo se cantarán vísperas y los gozos del San
to. El miércoles desde las seis de la mañana hasta las nue- I 
ve se celebrarán misas; á las diez se cantará un solemne 
oficio, y por la tarde habrá completas, finalizando la fun- ! 
cion con los gozos del Santo. \

Por la noche habrá baile en la plaza del Regomi que ! 
durará hasta la madrugada. " |

No dudamos que será much3 la concurrencia que asistí- l 
rá  á inaugurar la primera función de los barrios, y anim a-  ̂

solemnizar las de los demas en las próxim as festi
vidades del Cárm en, Santo Domingo, San Justo, Santa 
Ana &c, &c. - ... :

Ay*r los religiosos coros de doncellas de que ya dimos 
noticia á nuestros lectores en uno de los anteriores núme
ros, asistieron á una función preparatoria en la iglesia de 
San Felipe Neri. Por la m añana S. E. I. celebró la misa de 
com unión, dijo la práctica preparatoria en lengua catalana, 
y repartió el pan de los ángeles á un gran núm ero de don
cellas.

 Ayer se cayó una niña desde un balcón Ge un cuarto
segundo á las losas de la calle , y sea que el aire penetrase 
en sus faldas y aminorase la rapidez ae su caida, sea por 
una casualidad milagrosa, dicha niña cayó (Le pies, no ex
perim entando mas que una fuerte sacudida todo su cuerpo. 
Al cabo de algunas horas ya andaba Iibrernénte.

 A los pormenores que dimos ayer acerca de la fiesta
marítima que nos recordó los mas herm osos dias de la reina 
del Adriático cuando sus moradores reco rrían  sus poéticos 
canales entonando aquellas celebradas barcaro las que tanta 
fama les valieron, debemos añadir q u e  cuantas personas 
participaron mas ó menos remotamente del concierto que
daron prendadas del magnífico efecto q u e  producía la reu 
nión de voces é instrum entos llevadas en  alas de las brisas 
marítimas. Los que tuvieron la dicha d o  oir aquellos gratos 
conceptos desde la dilatada galería de la muralla del m ar 
y los andenes del puerto no pudieron njenos de prorrum pir 
en estrepitosos aplausos, y no pocos env id iarían  la dicha de 
los que formaban parte de aquella festiva comitiva. Todos 
se portaron tan cum plidam ente, quej lejos de haber dado 
motivo á ninguna queja, sabemos q u e  la Autoridad quedó 
muy complacida por su com portam iento. En vista de este 
brillante ensayo es de esperar que estos paseos marítimos 
se reproduzcan c o n a fguna frecuenci a en nuestras aguas, so
bre todo durante la estación caluros*a, los cuales lejos de me
recer vituperio como algunos m añosam ente han pretendi
do , son dignos de elogio y consideración.

 Parece que el Excmo. Ayun tamiento ha dispuesto que
sean exam inadas y limpiadas algunas de las minas que 
conducen el agua potable á est?¿ c iu d ad , á fia de procurar 
á sus habitantes todo el caudal que sea posible.

 Resuelto el Excmo. A yuntam iento á sustituir los detes
tables rótulos que determ inan en la esquina de nuestras ca« 
lies su nombre, el distrito y barrio á que pertenecen, con 
otros mas elegantes, visibles y conformes, se asegura que 
cuando se proceda á la su basta de su construcción, para 
la mayor perfección se presen tará un modelo digno de la 
ciudad de Barcelona. Si asi es, como no lo dudam os, se lle
nará una necesidad vi va atiénte reclamada por propios y ex
traños.

 De Arens de Mar escriben  noticiando el buen efecto
que ha producido en la población la rebaja de carnes, re
sultante de haberse el A yuntam iento y varios de los prim e
ros contribuyentes hecho  cargo del arriendo de consumos. 
Parece que la carne quo antes se pagaba á 18 cuartos tercia, 
ahora se paga á 12. A prendan en esto todos aquellos que 
quieran aprender el modo de hacer el bien público.

 De Ripoll escriben que, noticioso el Sr. Comandante del
segundo batallón de /Soria de que é ir  las inmediaciones de 
la frontera se habia presentado una partida de hombres a r 
mados , dispuso se d ie ra  una b a t id a , á cuyo efecto destinó 
algunas compañías. Reconocido el terreno, se ha cerciorado 
dicho Sr. Com andante de que eran infundados los recelos, 
pues el pais se halla tranquilo, habiendo dado probable
m ente márgen á dicha suposición la aparición de unos ocho 
ó diez contrabandistas que se dejaron ver en aquellos al
rededores.

— Hemos observado con particular satisfacción el modo 
expedito y hábil con que se procede á la operación de la 
lim pia del puerto. Se ocupan en esta operación dos bien 
construidas dragas que profundizan en gran m anera, de 
modo que en uno de estos últimos dias se, extrajo del pro
fundo dei m ar la quilla y muchos maderos de un buque 
perdido hacia yg mucho tiempo. Las dragas extraen la are
na con gran facilidad , y han profundizado en algunos pun
tos hasta 18 y 24 pies. Hay destinados asimismo para la lim
pia 10 gánguiles y un vapor remolcador. Los trabajos siguen 
con actividad, y sus resultados son enteram ente felices, de 
suerte que es probable que insiguiendo como hasta aqui, en 
breves años nuestro puerto estará en el caso de dar en tra 
da cómoda á cualquier buque de guerra por grande que sea 
su porte.

— Con fecha del 7 ncs escribe nuestro corresponsal de 
Areñs de Mar lo siguiente:

El antiguo astillero de esta villa continúa en la mayor 
animación, pues que en el dia están construyéndose seis 
buques de no pequeñas dim ensiones, de los cuales hoy ha 
sido bendecida con toda solemnidad una corbeta de gran 
porte , á cuyo acto, á invitación del Sr. Capitán del buque, 
ha asistido una muy lucida concurrencia de varios señores 
y señoras de la villa y la oficialidad del batallón de V er- 
gara , que continúa de guarnición en e s ta , y cuya banda 
de música ha amenizado con armoniosas tocatas el esp lén 
dido refresco que ha dado el referido Capitán.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de Julio á las tres de la, tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100...................... 33 5/s-
Id. del 5 por 1 0 0 ................................................... 1 2 7/ 8 din.
Capones no capitalizados...........................
Deuda sin ín te re s .........................................  3 7/ g d jn
Acciones del Banco español de 

San F ernando ............................   85.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ías, 50 d. 40 c. P a r ís , 5 f. 33 c. d. á 8 d. v.

Alicante, ‘/*  á * /t  <L Málaga, V , d.

Barcelona á ps. Í#m V* paP-d. Santander, V? id.
Bilbao, par. Santiago, y ? ,d.
Cádii3 par. Sev.lia, '/¿id.
Cornña, */t PaP' d- Valencia, / 2 id.
Granada, 5/* d. Zaragosa, »/a pap. d.

Desoriento de letra* á 6 por 100 al año.

a n u n c io s .

En la provincia de Extrem adura entre A lcántara y Cá
ceres se venden dos dehesas de excelentes pas to s , la una 
llamada H iguera, perteneciente á bienes lib res , y la otra 
Conejera de bienes nacionales. Para tra tar de ajuste ó to
mar informes se escribirá franco á D. José Lacombe y Via- 
lex , calle de la Zanja, núm. 113, Cádiz. 2

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS....

El consejo directivo de la misma ha acordado convocar 
á la junta general de accionistas para el dia 25 del corrien
te á las doce en punto en Ja calle de Capellanes, núm. 1, 
cuarto segundo de la izquierda.

Los señores que representen á accionistas imposibilita
dos de asistir se servirán acreditarlo préviam ente por me
dio de oficio.

Madrid 4 de Julio de 1850.=D e acuerdo del consejo, el 
secretario P. de Vargas. 2

A n u a r i o  de la ciencia del pueblo y del cam po, ó  sea 
de economía doméstica y agrícola.=N ueva serie de escritos 
y tratados de la sociedad económica de Sajonia.

Interesante publicación periódica.
Van publicados los cuatro prim eros cuadernos.
Se suscribe en Madrid en casa de D. Casimiro Monier, 

librero de Cámara de SS. MM. y del Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas. 4

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

Debiendo reunirse la jun ta  general de Sres. accionistas 
en segunda sesión, con arreglo al acuerdo de la celebrada 
en 30 de Junio últim o, para oir el informe de la comisión 
nombrada por la misma para exam inar los actos de la ad-, 
ministracion , según previene el art. 13 de los estatutos y 
los demas asuntos conforme á lo acordado en la referida 
jun ta de 30 de Junio, se ha fijado al efecto el domingo 14 
del actual á las doce del dia en el local de las oficinas de 
la sociedad.

Lo que se previene á los Sres. accionistas para su cono
cimiento; advirtiendo que los que hayan asistido á la p ri
mera sesión tendrán entrada en la próxim a por medio de 
la misma papeleta que se les entregó á este fin. Los que no 
hubiesen concurrido y gusten hacerlo podrán acud ir á re 
coger la papeleta de entrada á las oficinas de la sociedad 
desde este dia de diez de la m añana á las cuatro de la ta r
de , siempre que por medio de la presentación de sus ca r
petas de acciones acrediten poseer por lo menos las diez 
acciones que con arreglo al a rt*  15 de los estatutos son Qp- 
cesarias para asistir y tener voto en la jun ta general.

Madrid 7 de Julio de 1850.=E1 vocal de servicio. 2

Administración del Diccionario geográfico, estadístico, históri
co de España y posesiones de Ultramar.

Los Sres. suscritores á esta obra á pagar 20 rs. mensua
les después de recibir todos los tom os, pueden recoger el 
16? en esta adm inistración, calle de Jesús y M aría, núme
ro 28, cuarto principal. Las corporaciones ó personas que 
gusten suscribirse pueden pasar una sim ple nota, ó d iii-  
girla por el correo con sobre al que suscribe, franca de 
porte. De la misma m an era , franca tam bién , se le enviará 
la papeleta de compromiso para que la devuelva firmada, 
á fin de enviarle los to m o s .= Ju an  Martínez de Sola. 3

P r o y e c t o  d e  C ó d i g o  p e n a l  m i l i t a r  d e  E s p a ñ a , por el Ma
riscal de campo D. Manuel Llórente.

Un folleto en 8? : se vende á 4 rs. en la lib rería  de Mo
n ie r, librero de cámara de SS. MM. y del Ministerio de Co
m ercio, Instrucción y Obras públicas.

En el mismo punto hay un abundante surtido  de obras 
sobre el arte  m ilitar en francés y español, encargándose de 
procurar aquellas que se deseen y no hubiere en el esta
blecimiento. 1

TEATROS.
TEATRO DE LA ÓPERA. Hoy sábado no hay función. 

Mañana domingo á las nueve de la noche tendrá  lugar la 
tercera representación del baile en cuatro actos, precedido 
de un prólogo^, titulado Isa u ra , ahijada de las hadas , en el 
cual desem peñará la señorita Fuoco el principal papel.

TEATRO DE LA COMEDÍA. — Instituto español. — A las 
nueve de la noche.— Función ex traord inaria á beneficio de 
los niños expósitos.—Invitados los actores de este teatro por 
la bailarina Doña Manuela P e re a , conocida por la Nena, 
para dar, en unión con la m ism a, una función para los n i
ños expósitos de esta corte, han accedido con el mejor de
seo á tan laudable invitación, y de acuerdo con dicha s e 
ñora han dispuesto la siguiente: Sinfonía á toda orquesta.— 
El último Esluardo , comedia en tres actos, nueva , original, 
en verso, escrita gratuitam ente para tan filantrópico obje
to.—La Jacarandosa do T riana , bailable español, compues
to por D, Cárlos A tané, en el que tom arán parte las seño
ras Perea y Callejo, el Sr. A tané y cuerpo de baile .— Una 
noche toledana, graciosa pieza cómica en un acto. — El Ole, 
por la N ena, la cual, á pesar del mal estado de su salud, 
se presentará confiada en la indulgencia del público.


